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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GALÁN 

 
             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GALÁN SANTANDER 

                                                                                                   
                                                                                                     ESTADO CIVIL NO.002 

 

RADICADO   PROCESO DEMANDANTE (S) DEMANDADO(S)    ASUNTO CUADERNO FECHA /AUTO 

  

   2019-00010 

EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

  
NOHEMÍ DÍAZ VILLALBA 

 
ABRAHAM GONZALEZ 

PORRAS 

SEGUNDO AUTO FIJA 
FECHA REMATE 

 

2 

 
     Enero 17 de 2022 

 

  

   2019-00010 

 

 
EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

 
NOHEMÍ DÍAZ VILLALBA 

 
ABRAHAM GONZALEZ 

PORRAS 

AUTO NO CONCEDE 
EXPEDICIÓN DE 
CERTIFICACIÓN  

 

1 

 
     Enero 17 de 2022 

 

   2019-00010 

 
EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

 
NOHEMÍ DÍAZ VILLALBA 

 
ABRAHAM GONZALEZ 

PORRAS 

AUTO ORDENA AL 
SECUESTRE RENDIR 

INFORME DE SU GESTIÓN 

 

2 

 
Enero 17 de 2022 

 

    2018-00053 

EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA  

ALFONSO LUQUE RUEDA  VIVIANA EMILCE ÁVILA – 
ALBA ROSMERY ÁVILA 

AUTO ORDENA ENTREGA 
TÍTULOS  

2  
Enero 17 de 2022 

 

2014-00054 

 
EJECUTIVO MIXTO  

 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

JOSÉ ALIRIO CAMACHO DÍAZ 
– LEIDY SUSANA CAMACHO 
DÍAZ – FRANKLIN ANTONIO 

CAMACHO DÍAZ 

 
AUTO REQUIERE ABOGADO 

DEMANDANTE 

 

1 

 
Enero 17 de 2022 

 

 

2017-00038 

EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA  

 
COOMULDESA LTDA 

JAQUELINE QUINTANILLA 
QUINTANILLA – SAID MARÍA 

RUEDA MEDINA  

AUTO TERMINA PROCESO 
POR PAGO  

 

1 

 
Enero 17 de 2022 

 

2021-00012 

 
VERBAL SUMARIO – 
DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA  

  
JESÚS MARÍA QUINTANILLA 

REYES  

HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE JOSÉ 

ANTONIO QUINTANILLA 
MUÑOZ – PERSONAS 

INDETERMINADAS  

 
AUTO ACEPTA 

SUSTITUCIÓN PODER 

 

1 

 
 

Enero 17 de 2022 

2021-00019 EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTÍA  

RAQUEL SILVA YEIMAN ALEXANDER 
CORDERO DUARTE  

AUTO ACEPTA 
SUSTITUCIÓN PODER 

1 Enero 17 de 2022 

Para notificar a las partes del contenido de los autos que anteceden, se hace en anotación en ESTADOS (Art. 295 del Código General del Proceso) el que se               publica en la 
página web de la Rama Judicial habilitada para tal efecto, hoy 18 DE ENERO DE 2022. 

 

Secretaria 


